
 

 

 

Indulto líderes independentistas catalanes

 

 

      El Gobierno concedió hace casi un año nueve indultos a otros tantos políticos

catalanes condenados por el Tribunal Supremo por delitos contra la Constitución.

En estos últimos días se han conocido varios puntos fundamentales del indulto.

Entre otros un escrito literal que el entonces ministro de Justicia, Juan Carlos

Campo, redactó para oponerse al rechazo al indulto mostrado por la Fiscalía del

Tribunal  Supremo,  firmado  el  22  de  junio  de  2021.  Son  32  páginas  donde

confiesa que no existen razones de «equidad» ni de «justicia»; reconoce que no

se dan las circunstancias ni de arrepentimiento ni de renuncia y, pese a todo,

impulsa la liberación de los condenados con un sorprendente argumento: lo hace

por el bien de España y la «utilidad pública» que comporta la medida. Por todo

ello solicitamos al Gobierno que se haga público en su respuesta el contenido

integro del expediente del indulto. ¿El Gobierno va a hacer público el expediente

del indulto?

¿El Gobierno accederá a la solicitud del expediente?

 

Competencia Competencias de la Cámara
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Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con
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